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SECRETARÍA. Montería, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual el apoderado judicial de la 

parte demandada, aportó Certificado de Tradición actualizado del inmueble con matrícula 

inmobiliaria N° 140-103081, dentro del cual se observa un embargo a favor de la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales, y trajo nuevo avalúo comercial. Provea.  

Secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Montería, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  ERNESTO SAENZ CORREA - C.C. N° 70.103.719 

DEMANDADO  LUIS CARLOS BERROCAL HERNANDEZ - C.C. N°6.889.700 

RADICADO  23001310300320080023800 

ASUNTO  TRASLADO AVALUO COMERCIAL – SOLICITAN INFORMACION  

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte este Despacho que mediante correo 

electrónico allegado el día 9 de mayo de 2024, el apoderado judicial de la parte demandada 

remite memorial dentro del cual anexa Certificado de Tradición del inmueble con matrícula 

inmobiliaria N° 140-103081 y avalúo comercial, así:  

 

Conforme con lo antes señalado, es menester indicar que las varias solicitudes se 

resolverán así: 

1. Abstenerse de realizar el remate (fue decidió hoy en audiencia de remate). 

2. Avalúo comercial, se estudiará en este auto, asi: 

 



 

 

El Artículo 457 del CGP, estipula que   

 

“Cuando no hubiere remate por falta de postores, el juez señalará fecha y hora para una 

nueva licitación. Sin embargo, fracasada la segunda licitación cualquiera de los acreedores 

podrá aportar un nuevo avalúo, el cual será sometido a contradicción en la forma prevista 

en el artículo 444 de este código. La misma posibilidad tendrá el deudor cuando haya 

transcurrido más de un (1) año desde la fecha en que el anterior avalúo quedó en 

firme. Para las nuevas subastas, deberán cumplirse los mismos requisitos que para la 

primera”. 

 

Por lo antes indicado, es preciso dar aplicación a la citada norma, teniendo en cuenta que 

el avalúo actual se encuentra desactualizado, vista, así las cosas, la Corte ha manifestado 

que el juez está en la obligación de ejercer las facultades oficiosamente que le permitan 

establecer la idoneidad del avalúo presentado por la parte ejecutante e impedir que a las 

consecuencias propias de la ejecución se añadiera otras, más gravosas, derivadas del valor 

que sirve de base a la diligencia de remate del bien inmueble perseguido.  

 

El articulo 444 numeral 2° dispone: De los avalúos que hubieren sido presentados 

oportunamente se correrá traslado por diez (10) días mediante auto, para que los 

interesados presenten sus observaciones. 

 

Por lo que se dará el correspondiente traslado. 

Por último, y respecto a la anotación del certificado de tradición, se ordenará por secretaria 

oficiar a la DIAN, para que indique con destino a este proceso el estado del proceso de 

jurisdicción coactiva seguido contra LUIS CARLOS BERROCAL HERNANDEZ - C.C. 

N°6.889.700 

 

 



 

Por lo anterior este Juzgado:  

 

RESUELVE 

PRIMERO: correr traslado por diez (10) días, del avalúo comercial presentado por la parte 

demandada, para que los interesados presenten sus observaciones. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA OFICIAR a la DIAN para que indique con destino a este 

proceso el estado del proceso de jurisdicción coactiva seguido contra LUIS CARLOS 

BERROCAL HERNANDEZ - C.C. N°6.889.700, proceso en donde se persigue el inmueble 

con matrícula inmobiliaria N°140-103081 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Montería.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al despacho 
de la señora juez el presente proceso, informándole que se allegó actualización del crédito.  
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 
Secretario 
 

Diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
                         

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA S.A. - NIT 860.003.020-1 

CESIONARIO AECSA SA – NIT 830.059.718-5 

DEMANDADO ELENA MARIA VARGAS GOMEZ C.C. N° 34.981.088 

RADICADO 230013103003 2015-000079-00. 

ASUNTO AUTO NO APRUEBA LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO -EXHORTA  

AUTO N° (#) 

 
 
Procede el despacho a resolver reliquidacion del crédito presentada por la apoderada de la 
cesionaria  a corte 21-febrero-2024. Ver. 
 

                           
 
 
Una vez verificado el expediente, se observa que los títulos base de ejecución son dos pagarés, 
los cuales fueron suscritos por las siguientes obligaciones (capital): 

 
PAGARÉ 00130521219600152918 por $119.809.638. 

 

 
 
PAGARÉ 00130521219600152926 por $5.917.140. 
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En las pretensiones de la demanda se solicita la ejecución del capital insoluto del primer 
pagaré ($116.944.259) y el capital contenido en el segundo pagaré ($5.917.140). Ver. 
 

               
 
 

Mediante Auto calendado 11-06-2015, se libró mandamiento de pago, así: 
 

    
 
Mediante Auto del 31-10-2016, se aprobó liquidación del crédito a corte 06-05-2016 para 
el pagaré N°. 00130521219600152926 y para el pagaré N°00130521219600152918 a corte 10 
de mayo de 2016, así: 
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En calenda 31-agosto-2023 la apoderada cesionaria allega escrito de actualización del 
crédito  en los siguientes términos:  
 

          
 

Ante la anterior liquidación, se requirió a la apoderada de la cesionaria por auto 
calendado 22-11-2023, así: 
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El anterior requerimiento no fue atendido por la togada, por lo cual, mediante proveído de fecha 
11-12-2023, el Despacho tuvo por no presentada la liquidación adicional del crédito y previno a 
las partes, así: 
 

            

 
Advirtiéndose que la apoderada de la cesionaria, en la liquidación adicional del crédito que 
presentó en fecha 21-02-2024, nuevamente indica como capital sumas mayores a las aquí 
ejecutadas, el Despacho se atendrá a lo resuelto en Auto calendado 21-11-2023 y en el 
NUMERAL SEGUNDO del Auto de fecha 11-12-2023 y exhortará a la togada para que en lo 
sucesivo, atienda las órdenes que este Despacho imparta. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 
 

RESUELVE 
 
PRÍMERO: NO ACCEDER a la aprobación de la liquidación adicional del crédito, presentada 
en fecha 21-02-2024 por la apoderada de la cesionaria AECSA SA, por los motivos 
esbozados en precedencia, en su lugar, ATENERSE EL DESPACHO a lo resuelto en Auto 
calendado 21-11-2023 y en el NUMERAL SEGUNDO del Auto calendado 11-12-2023. 

SEGUNDO: EXHORTAR a  la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, apoderada judicial 
de la cesionaria AECSA SA, para que en lo sucesivo, atienda las órdenes que este Despacho 
imparta. 

 

                                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 

Sbm. 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c97459f119bc75a96a3a52e9c99281f6ea751942d37e455d321edf708ce31287

Documento generado en 10/05/2024 03:04:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARÍA. Montería, Diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual, se encuentra pendiente 

resolver la solicitud sobre sustitución de poder allegada por el apoderado de la parte 

demandante, el Dr. GIOVANY SOSA ALVAREZ, Provea. 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
 

Montería, Diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 8600343137 

DEMANDADO MICHEL MAHUAD PUCHE C.C 10777766 

RADICADO 230013103003 2021-00278-00 

ASUNTO SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de escrito 

allegado vía correo electrónico, el día 16 de abril de 2024, el apoderado judicial de la 

parte demandante, el Dr. GIOVANY SOSA ALVAREZ identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.79.968.065, comparece al proceso sustituyendo el poder que le fue 

conferido a la Dra. LUISA MARIA LEON BUITRAGO identificada con cedula de ciudadanía 

No. 1.026.296.053, para que lleve a cabo la representación de los intereses de la parte 

demandante, como se puede observar en las siguientes imágenes: 

 

 
 

Verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que la tarjeta profesional de la Dra. 

Dra. LUISA MARIA LEON BUITRAGO se encuentra VIGENTE, además, ha cumplido el 

deber de actualizar su correo electrónico en la Plataforma SIRNA, conforme lo establece el 

Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Ver imagen. 

 

 

 
 
 
Visto lo anterior se aceptará la sustitución de poder, por venir ajustado a  derecho, y se le 
reconocerá personería al togado. 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder presentada por el Dr. GIOVANY SOSA 



ALVAREZ (apoderado de la parte demandante) a la Dra. LUISA MARIA LEON 
BUITRAGO, y en consecuencia RECONOCERLE personería para los fines señalados en 
el poder inicialmente otorgado. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

LA JUEZA 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARÍA. Montería, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual el INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES complementa 

respuesta al oficio N° 0560 con fecha 26/04/2024 y allega informe pericial de 

laboratorio de toxicología forense. Provea.  

Secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Montería, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO  VERBAL  

DEMANDANTE  -PABLO PACHECO DIAZ. C.C 6.857.592 
-JUANA DEL CARMEN PACHECO PITALUA C.C 50.924.636 
-MANUEL PACHECO PITALUA C.C 78.699.804 
-PABLO JOSE PACHECO CORDERO C.C 78.700.932 
-AMPARO DEL CARMEN PACHECO PITALUA C.C 50.965.481 

DEMANDADOS  -LUIS FERNANDO KERGUELEN ARMELLA C.C 1.067.871.919 
-DANIEL JACINTO MACHADO MENDOZA C.C 6.885.588 
-SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR NIT.860.002.180-7 

RADICADO  23001310300320230013000 

ASUNTO  PONER EN CONOCIMIENTO  

 

Al Despacho el proceso de la referencia, el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 

LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, informa que:  

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

Teniendo en cuenta los escritos adosados al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  

Por lo anterior, este Juzgado:  

 

RESUELVE 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de los interesados, la prueba allegada 

por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, a 

fin  que hagan las precisiones que a bien tengan, conforme a lo establecido en la 

parte motiva del auto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARÍA. Montería, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MONTERÍA allega respuesta. 

Provea.  

Secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Montería, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  CARLOS ANDRES COGOLLO MASS- C.C: 11031842 

DEMANDADOS  MIRTA ISABEL DIAZ PAEZ C.C: 34984656 
JAVIER ALBERTO BEJARANO DIAZ C.C: 10967151 

RADICADO  23001310300320230019500 

ASUNTO  PONER EN CONOCIMIENTO  

 

Al Despacho el proceso de la referencia, la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MONTERÍA, informa que:  

 



 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento de la parte ejecutante para que se realice las precisiones del caso, y 

ordenará por secretaria verificar el número de cedula que aparece registrado en la 

demanda para la parte demandante y cotejarla con el oficio enviado.  

Por lo anterior, este Juzgado:  

RESUELVE 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la parte ejecutante lo allegado por la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MONTERÍA, a fin 

de que haga las precisiones del caso, conforme a lo establecido en la parte motiva 

de este auto.  

SEGUNDO: POR SECRETARIA verificar el número de cedula que aparece 

registrado en la demanda para la parte demandante y cotejarla con el oficio enviado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
SECRETARIA. Montería, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 
Despacho de la señora jueza el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
resolver solicitud allegada por la doctora YUSLEY KATIA GUILLEN MARTÍNEZ, vía 
correo electrónico en data 02/02/24, solicitando notificación de la demanda a los 
demandados MARIO ALBERTO CASTAÑO LOPEZ –CC. 78763869, TOMAS MANUEL 
CASTAÑO VEGA -CC. 15036558 por conducta concluyente, aportando poderes 
otorgados, teniendo en cuenta lo anterior,  esta secretaría procedió a notificarle 
personalmente y surtirle traslado de la misma con los anexos del caso.  (Ver imágenes). 

 

 
                       

                         
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
Diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE -JADER TIBERIO MARQUEZ PACHECO -CC. 78.762.786, victima 
directa y pa de la menor -GLORIA CECILIA MARQUEZ MOLINA –T.I. 
1.068.138.391 
-OSCAR DAVID MARQUEZ MOLINA –CC. 1.069.475.944 (hijo) 
-TIRSO TIBERIO MARQUEZ BAHOCA –CC. 15.035.494 (padre) 
-LUIS FERNANDO MARQUEZ GASABON –CC. 15.048.308 (hermano) 
-MABEL MARIA MARQUEZ GAZABON –CC. 30.566.568 (hermano) 
-CECILIA MARIA MARQUEZ PACHECO –CC. 30.581.729 (hermano) 
-TIRSO JOSE MARQUEZ PACHECO-CC. 78.740.96 (hermano) 
-ELFADIT MARIA MARQUEZ JIMENEZ –CC. 56.081.714 (hermano) 
-MARIO ALFONSO GARCIA MARQUEZ –CC. 1.002.999.862 (sobrino) 
-GABRIEL JOSE GARCIA MARQUEZ –CC. 1.003.003.511 (sobrino) 

DEMANDADOS -MARIO ALBERTO CASTAÑO LOPEZ –CC. 78763869 
-TOMAS MANUEL CASTAÑO VEGA -CC. 15036558 

RADICADO 23001310300320230024000 

ASUNTO NO NOTIFICA POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

 
 

ASUNTO A DIRIMIR 
 

Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de 
la tarjeta profesional de la abogada YUSLEY KATIA GUILLEN MARTÍNEZ – C.C. N°.  
1.067.905.184, y T.P.  264224 del C.S. de la J; donde se pudo evidenciar que se encuentra 
en estado VIGENTE. (ver imagen).      
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  Vista la nota secretarial qué antecede y una vez revisado el proceso virtual del asunto, 

encuentra el despacho que, en el proceso de la referencia, el 02/02/24, la doctora YUSLEY 

KATIA GUILLEN MARTÍNEZ, vocera judicial de la parte demandada señores MANUEL 

CASTAÑO VEGA. CC. 15036558 y TOMAS MANUEL CASTAÑO VEGA -CC. 15036558, 

aportó solicitud de notificación por conducta concluyente en los términos previstos en el 

artículo 301 del C.G.P., allegando los respectivos poderes. 

 

Siguiendo el hilo del asunto, vemos que en fecha 22/02/24, la secretaría del despacho 

realiza notificación personal en legal forma, a la doctora YUSLEY KATIA GUILLEN 

MARTÍNEZ, en su calidad de vocera judicial de la parte demandada señores MANUEL 

CASTAÑO VEGA. CC. 15036558 y TOMAS MANUEL CASTAÑO VEGA -CC. 15036558. 

(Ver imagen).  

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez hecho lo anterior en fecha 22/02/24, dentro del término para ello, la doctora 

YUSLEY KATIA GUILLEN MARTÍNEZ contesta la demanda y propone excepciones. (ver 

imagen). 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se advierte además que las excepciones propuestas por la apoderada demandada, 

se surtió el respectivo traslado a la parte demandante. (Ver imagen). 
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Ahora bien, una vez surtido el anterior traslado, el apoderado demandante Dr. JUAN 
CARLOS HOYOS PERNETH, por memorial adiado 2/05/24, lo descorre en los siguientes 
términos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda y las actuaciones surtidas en ella, encuentra el despacho que los 
demandados señores MANUEL CASTAÑO VEGA. CC. 15036558 y TOMAS MANUEL 
CASTAÑO VEGA -CC. 15036558 se encuentran notificados personalmente por secretaria 
en legal forma y dentro del término de Ley contestaron la demanda a través de apoderado.  

Con base en lo antes expuesto, se tendrán por notificados personalmente a los 
demandados señores s MANUEL CASTAÑO VEGA. CC. 15036558 y TOMAS MANUEL 
CASTAÑO VEGA -CC. 15036558e Igualmente se tendrá por contestada la demanda y se 
reconocerá personería jurídica a la apoderada judicial de la parte demandada, como así 
se dirá en la parte resolutiva de este proveído.  
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Comoquiera que, además, se objetó el juramento estimatorio, se dará traslado de dicha 
objeción por cinco días, conforme al artículo 206 del CGP, así: 

“Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo la 
estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes”. 

 
Por último, y teniendo en cuenta que ya se agotó el traslado de excepciones, se procederá 
a fijar fecha para audiencia así: 

Se fijará como fecha para la diligencia el día 27 de junio de dos mil veinticuatro (2024) a 

las nueve de la mañana (09:00 a.m.) 
 

Es preciso advertir a las partes que, de conformidad con la citada norma y la Ley 2213 del 
2022, la diligencia se realizará a través de la plataforma TEAMS, y las partes y sus 
apoderados deben enviar al correo del juzgado: j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co  
los correos electrónicos con una anticipación de 03 días antes de la realización de la 
diligencia a fin de extenderles el siguiente link de invitación: 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

 
RESUELVE 

PRIMERO. RECONOCER personería para actuar a la Doctora YUSLEY KATIA 

GUILLEN MARTÍNEZ, C.C. N°.  1.067.905.184, y T.P.  264224 del C.S. de la J como 

apoderada de los demandados MANUEL CASTAÑO VEGA. CC. 15036558 y TOMAS 

MANUEL CASTAÑO VEGA -CC. 15036558 en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADOS personalmente a los demandados señores 

MANUEL CASTAÑO VEGA. CC. 15036558 y TOMAS MANUEL CASTAÑO VEGA -

CC. 15036558, conforme lo señalado en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO. TERNER POR CONTESTADA LA DEMANDA por los demandados 

MANUEL CASTAÑO VEGA. CC. 15036558 y TOMAS MANUEL CASTAÑO VEGA -CC. 

15036558 arrimada por el extremo demandado el día 22 de marzo de 2024.  

CUARTO: dar traslado al demandante de la objeción al juramento estimatorio, por 
cinco días, conforme al artículo 206 del CGP. 

QUINTO: SEÑALAR el día 27 de junio de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.) para realizar la audiencia del articulo 372 cgp. 

 

ADVERTIR A LAS PARTES, que de conformidad con las normas antes transcritas y la 

Ley 2213 de 2022, que la diligencia se realizara a través de la plataforma TEAMS, y 

las partes, citados y sus apoderados deben enviar al correo del juzgado: 

j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co los correos electrónicos con una anticipación 

de 03 días antes de la realización de la diligencia, a fin de extenderles el link de invitación. 

       NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
 
Lr.  

mailto:j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co
mailto:j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co
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